
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

  

                 Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

         

Tutela 2020-00428 

 

  ADMÍTIR la presente acción de tutela instaurada por EVA 

KATHERINE CARRASCAL CANTILLO y ZULMA CARRASCAL CANTILLO  

contra el Coordinador Subgrupo Disciplinario – Grupo Elite Anticorrupción 

de la Procuraduría General de la Nación.  

 

                  A la presente demanda se le imprime el trámite consagrado 

en los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1991. 

 

         Notificar esta providencia a las partes por el medio más 

expedito.  

         

           Con fundamento en el art. 19 del decreto 2591 en cita ofíciese a las 

entidades accionadas para que en el término perentorio de 2 días se hagan parte, 

la contesten, aporten las pruebas que estimen necesarias e informen dentro del 

mismo plazo los funcionarios públicos que deban dar cumplimiento al fallo de tutela 

ante la eventualidad que se acceda al amparo solicitado, identificándolos con su 

nombre y apellidos y el cargo que detentan.  

  

  NOTIFÍQUESE 

 

 

  MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

             Juez  
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